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LOTA, 25 de Mayo de 2022--

DECRETO N" 2.3s0 (C)
Vistos:

a) Memorándum N' 195. de f'echa 19.05.2022. de

Alcalde, que selecciona a don Diego Fernando Vega Cid.
b) Decreto Alcaldicio N" 765 C. de fecha 08.04.2021.

que asciende al funcionario don Diego Fernando Vega Cid, al cargo Adninistrativo Grado l5o E.M.R., a contar del

0t.04.202t.-

c) Llamado a Concurso Público N' 0112022. para

proveer el cargo Directivo Grado 9" E.M.R

d) Reglarnento N" 02. de f'echa 26 de dicier¡l¡re de

2018. que fija la Planta de la llustrc Municipalidad de Lota. tolnando razón con f'echa 0i de noviembrc de 2019. por

Contraloría Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General dc Ia República, publicada en Diario Otlcial, con fécha

09 de noviernbre de 2019.

e) Reglanrento de Concurso Público N' 01, de 18.07.2018.
V Municipalidad de Lota;

fl El articulo 29 del DF t. N' I . de lecha 26.07.2006. que irja
texto rel¡ndido de la Ley de Municipalidades. última actualización. al 28 de Abril de 2022. de la Lel N" 18.695. Orgánica

Constitucional de Municipalidades.
g) El artículo 55 y 84 de la Ley N" 18.883. Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
h) La notilicación del resultado del Concurso, de fecha 20 de

Mayo de 2022, de Alcalde al interesado; quien manifiesta la aceptación del cargo. de acuerdo al anículo 20 de la Ley N'
t8.883.

i) Resolución No l8 del 30.03.2017, de Contraloria General de

la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que

ind ica.

.i)Resolución N' 323 del 23.05.2013. de ContraloriaCeneral de

la República. que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las naterias de Personal que indica.

k) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria Ceneral de la

República, normas sobre exención del trámite de toma de razón.
l) D.F.L.. N" l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006, que f,Lia texto refundido de la Ley 18.695. versión últi¡¡ra actualización 25.05.2016.-
nr) Lel N' 19.880 de 29.05.2003. sobre Bases de los

procedimientos administralivos que rigen los Actos de los Órganos de la Adrninistración del Estado.

n) Diario Oficial del 16.12.93.

o) Párrafb 1", del Título ll de Ia Ley No I8.883. Estatuto

Administrat¡vo para funcionarios municipales.
p) EI Oficio-Circular N" 3673. de 27.10.86, de la Contraloria

Regional del Bio Bio, referente a la caución que deben rendir lo funcionarios de acuerdo a la Ley N" 10.336.-

Considcrando:
L- La propuesta del Comité de selección con los nombres de los

candidatos que obtuvieron los mejores puntajes a través de una terna. para el cargo a proveer. como resullado del concurso
N" l/2022, de conformidad con el articulo l9 de la Ley N' 18.883, Estatuto Administl?tivo, para Enrpleados Municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Añ. l2o y las facultades que me

confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar del

26 de Mayo de 2022. en el cargo D¡rectivo, Grado 9' E.M.R, de la Planta de Funcionarios de esta Corporación, a don
DIECO FERNANDO VEGA    quien por razones impostergables de buen servicio. deberá

asunrir sus funciones a conta¡'de la fecha de su nontbrantiento

2.- El funcionario don DIEGO FERNANDO VECA CID.
deberá cumplir unajomada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a I7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas
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Decreto Alc¿¡ldicio No 2.150 C. del 25 rlc M¡r o 2022.-

3.- Déjese establecido que don DIECO FERNANDO VEGA
ClD.cesaráenel cargoAdministrativo,Gradol5'E.M.R.,queactualn'rentesirve.al asumirel nuevo empleo. por el sólo
ntinisterio de la Ley, de conformidad, a lo prescrito en el Art.84, de la l-ey N" 18.883, Estatuto Adnrinistratiru prra
Funcionarios Municipales.

4.- Destinase al Sr. DIECO FERNANDO VEGA CID. a

cumplir funciones en el Departamento de AuditorÍa. para desempeñar el cargo de "Jefé Departamento de Auditoria" de la
Dirección de Control. de la Municipalidad de Lota.

5.- Déjese establecido que don DIEGO FERNANDO vEGA
ClD, desempeñará el cargo de Directivo. no estando af'ecto a Ia obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

6,- El gasto que irrogue la aplicación del presente decreto, será

imputado al 215-21-01 "Personal de Planta", del Presupuesto Municipal vigente.
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'Conrraloria RegroDal

'Drr.cción de Coñlrol
-Depanane¡rro de PersoMl.
-Encargado de ReDuneraciones
-E cargado de lnleniario
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